
 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 1 de 10 

 
 

 
 

1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    8 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4172.010.26.1.010 de 2025 
 

Nombre completo del contratista: MARIA CRISTINA MINA 
 

Documento de identificación: 66.999.681 
 

Nombre del supervisor: AHMED LOBATON CURREA 
 

Organismo: SECRETARÍA DE TURISMO 
 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales en la Secretaría de Turismo para el 
mejoramiento de estrategias de planificación y sostenibilidad turística de Santiago de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
17/01/2025 

Fecha terminación 
31/08/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

 X 
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Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS   M/CTE ($36.960.000). 

 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$36.960.000 $4.620.000 
 

$32.340.000 
 

 
$0 
 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 9489756643 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1714098405 
Operador: Aportes en Línea 
Fecha de Pago:20/08/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Julio 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable: Observaciones al informe financiero y 
contable: El contratista cumplió con las obligaciones ante el sistema de Seguridad Social 
Integral según lo consignado y reportado en Ia planilla. Dicho pago se realizó de manera 
oportuna según las fechas establecidas por el ministerio de salud y protección social según 
decreto No. 1990 de 2019 de acuerdo a los dos últimos dígitos de su cédula de ciudadanía. El 
contratista acreditó el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral correspondiente al 
mes de julio de 2025, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la última 
cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en Ley 1995 de 2019. No obstante, en 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: Las 
Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia 
del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante 
toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas 
que debieron haber sido cotizadas y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 
80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los 
aportes su seguridad social del mes de agosto de 2025 remitiendo los correspondientes 
soportes al correo electrónico institucional del Supervisor con copia al correo institucional del 
Organismo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la 
autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes 
Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o 
modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que 
el contratista no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual 
incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin de que 
esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Durante el desarrollo del contrato de prestación de servicios No. 
4172.010.26.1.010 de 2025 se pudo verificar que el contratista realizó las siguientes 
actividades en cumplimiento de sus obligaciones y objeto contractual. 
 
1. Realizar el reporte para la afiliación ante a la Administradora de Riesgos Laborales de los 
prestadores de servicios contratados por la secretaría de Turismo y elaborar matriz de 
seguimiento frente a la materialización de los posibles factores de riesgo a los que se exponen 
los contratistas en la ejecución de sus actividades contractuales. 
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Se actualizo la matriz de seguimiento frente a la materialización de los posibles factores de 
riesgo a los que se exponen los contratistas en la ejecución de sus actividades. 
 
2. Apoyar con la revisión y trámite de las cuentas de cobro de los contratistas para su envió al 
Departamento Administrativo de Hacienda a través de las plataformas dispuestas para tal fin. 
 
La contratista realizó la revisión y trámite de las cuentas relacionadas a continuación 
correspondientes al mes de Agosto: 
 

 
 

3. Apoyar la publicación de los informes de supervisión de los procesos contractuales en la 
plataforma SECOP II de Colombia Compra Eficiente acorde con los lineamientos establecidos 
lineamientos establecidos. 
  
Realizo publicación de los informes de supervisor para los siguientes contratistas: 
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4. Brindar apoyo en la supervisión en los contratos que le sean asignados, previa designación 
por del(a) ordenador(a) del gasto o líder de área. 
 
Ejercí el rol de apoyo a la supervisión financiera en el convenio de asociación No. 
4172.010.27.1.002-2025 suscrito con Fundación de Apoyo Social para la Equidad y el 
Desarrollo – FASED, mediante el apoyo y acompañamiento al supervisor desde el apoyo 
financiero. 
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 5. Apoyar la elaboración de los estudios del sector de los procesos contractuales que adelanta 
la entidad en las diferentes modalidades de selección, aplicando las normas legales vigentes 
de contratación estatal y demás directrices impartidas por el Distrito de Santiago de Cali y 
órganos de control. 
 
La contratista realizo la actualización del documento análisis del sector, para los contratos de 
prestación de servicios modalidad de contratación directa y su respectiva matriz de riesgos.  
 
La contratista realizo el documento de análisis del sector, formato de cotización promedio, 
para el proceso de mínima cuantía cuyo objeto contractual es el siguiente: realizar el 
alistamiento y preparación para la implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 
6275:2023 en el Distrito de Santiago de Cali, mediante actividades de sensibilización a los 
actores públicos y privados, realización de un curso de sostenibilidad y diagnostico o 
evaluación inicial, planificación general del proceso y elaboración de un plan de mejoramiento, 
con el fin  de fortalecer las prácticas de sostenibilidad turísticas en la ciudad. 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 7 de 10 

 
6. Brindar apoyo desde el rol financiero en la evaluación de las ofertas que sean presentadas 
por los proponentes y que le hayan sido asignadas de acuerdo a los diferentes procesos de 
selección que adelante la Secretaría. 
 
Realice la evaluación financiera para el proceso de Concurso de Méritos Abierto No. 
4172.010.32.1.119-2025, cuyo objeto es el siguiente: “ Prestación de servicios de consultoría 
para el fortalecimiento, desarrollo y promoción estratégica de la oferta turística en las comunas 
y corregimientos del Distrito Especial de Santiago de Cali, mediante la capacitación y 
formación de las comunidades locales, la creación de experiencias diferenciadas adaptadas a 
las características culturales y naturales de cada zona, la diversificación de productos 
turísticos innovadores y sostenibles, y el diseño e implementación de estrategias efectivas de 
promoción turística. 
 
Realice evaluación financiera para el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 
4172.010.32.1.128-2025 cuyo objeto es: “contratar el diseño, fabricación, instalación, 
mantenimiento y reparación de señalética turística, así como la fabricación e instalación de 
elementos complementarios de infraestructura física con vocación turística”. 
 
7. Las demás que se requieran y estén relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
La contratista participó de la socialización de las “Acciones preventivas de Seguridad” 
realizada por el Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional. 
 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 8 de 10 

 
 
La contratista realizo la gestión de información y tramite de los recibos de pago sobre el 
impuesto al Timbre a los contratistas de la Secretaria de Turismo, objeto de este pago. 
 
La contratista asistió a la capacitación sobre formato de necesidades de personal-plan de 
previsión de talento humano vigencia fiscal 2026. 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo 
a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - 
SECRETARÍA DE TURISMO, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4172.010.26.1.010 de 2025. 

Constancia de Paz y Salvo El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo, se encuentra a paz y salvo con 
archivo de Gestión Documental. 

Observaciones al informe técnico: Se anexan evidencias de las actividades ejecutadas a 
través de medio digital. 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
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__________________________________________ 
AHMED LOBATON CURREA 
Supervisor 

 
________________________________________ 
 MARIA DEL PILAR RIVERA ARIAS 
Apoyo a la Supervisión    

Fecha de suscripción del informe de supervisión: 28 de agosto de 2025. 

 


